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Regístrese y comuníquese p 
Rúbrica del Presidenie Constitucional de la 

Repúxblica. — y 
GROVER PANGO VILDOSO, 'Ministro de 

Educación. 

  

RESOLUCION SUPREMA 
N* 510—85—ED 

Lima, 27 de Agosto de 1985 

CONSIDERANDO: 

Que la Maestra Carmen Moral Pomareda viene 
desempeñando el cargo de Directora de la Or- 
questa Sinfónica Nacional; 

De conformidad con el Decreto Legislativo N* 
217 — Ley del Poder Ejecutivo; 

SE RESUELVE: 

Ratificar, a partir de la fecna de expeiición 
de la presente Resolución, a la M 

Ma…… 
ºs…m… o] 

El egreso que origine la presente Resolución 
se afectará a las Asignaciones Específicas, del Pre- 
supuesto Amalítico para 1985, 

Regístrese y comuníquese 

Rúbrica del Presidente- - Constitucional 
República. 

GROVER PANGO VILDOSO, Ministro «ée 
Educación. 

de a 

RESOLUCION SUPREMA 
Ne 5171-—85—ED 

Lima, 27 de Agosto de 19355 

- CONSIDERANDO: 

Que se encuentra vacante el cargo de Direc- 
tor del Centro de Folklore “José María Arguedas” 

del Instituto Nacional de Cultura, siendo necesa- 
Tio designar al funcionario que lo deberá desem- 
Ppeñar; 

— De conformidad con el Decreto Legislativo N2 
217 — Ley del Poder Ejecutivo; 

SE RESUELVE: 

1* Reasienar, a partir de la fecha de expedi- 
ción de la presente Resolución, a don Luis Alza 
Tei al cargo de Director del Centro de Folklore 
*“José María .Areedas” del Instituto Necional de 
Cultura, con derecho a percibir las remuneracio- 
nes complementarias correspondientes. 

2? Fl mencionado funcionario ocupará el car- 
go en condición de confianza, retornando al tér- 
mino de sus funciones al carso de carrera corres 
pondiente. 

3 El ecreso que origine la presente Resolu-   ción se afectará a Jas Asimaciones Específicas 
del Presupuesto Analítico para 1985. i 

R.eg15trese y cumuniyuese 

kKkuvrica del Presidente Constituciora! de la 
Repubiica. 

GRUVER PANGO YILDOSO, Ministro de 
Educación 

RESOLUCION SUPRSMA 
N* 517--85—ED 

Luima, 27 de Agosto de 1985 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra vacante el cargo de Secre- 
taria General del Instituto Nacional de Cultrtra, 

siendo mnecesario designar al funcionario que lo 
deberá desempeñar; 

De coníormidari con e1 Dacreto Legisiativo N» 
217 — Ley del Poder Ejecutivo; 

SE RESUELVE: 

1* Reasignar, a partir de la fecha de expedi- 
ción de la presente Resohición a doña Ameha 
e E-Na Arºh'bar Fernºndez DaV11a al cargo de 

tura…con derecho a perc*h1r las remune*acmnes 

cumplementarias correspondientes. 

2* La mencionada funcionaria ocunará el car- 
go en condición de confierza, retornando al tér- 
mino de sus funciones al cargo de carrera corres- 
pondiente. 

3* El eereo que orisine la mpresente Resolu- 
ción se afectará a las Asienaciones Específicas 
del Presunuesto  Analífico nara 1985. 

Recístrese y comuníquese 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la 
Renmíhlica, 4 

GROYER PANGO VILDOSO, Ministro de 
Educación, 

RESOLUCION SUPREMA N? 513--85—ED 

Limaf27 de Agosto de 1985. 

CQNSIDERANDO: 

Que se encuentra vacante el cargo de Director 
de Conservación de la Direceión del Patrimonio 
Cultural Monumental del Instituto Nacional de 
Cultura, siendo necesario designar al funcionario 
que lo Ceberá desempeñar; 

De conformidad con el Decreto Legislativo N 
217 - Ley del Poder Ejecutivo; ; 

SE RESUELVE: 

Nombrar er. la condición de Adscrito, a 
part1r de la fecha de expedmwn de la presento 

Urio Resolución, al Arqg. Eulo e Y 

cargo de Directo: 

del Pátrimonio Qul&ral m… 
Nacional de Cultura, con derecho a percibir las 
remuneraciones complementarias correspondientes. 

Pág. — 39389 

  



7 
y d 

e 
- El Perumo Lima, Martes 10 de Sefiembre de 1985 

  
2?— El egreso que origine la ptesente Resviu 

ción se afectará a las Asignaciones Específicas, del 
Presupuesto Analítico para 1985. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la 
República. 

CGROVER PANGO VILDOSO, Ministro de Edu- 

cación, 

  

RESOLUCION SUPREMA N: 514—85—ED 

Lima, 27 de Agosto de 1985. 

CONSIDERANDO: 

Que se encuentra vacante el cargo de Director 
del Teatro Nacional del Instituto Nacional de Cul- 
tura, siendo necesario designar al funcionario que 
lo deberá desempeñar; 

De conformidad con el Decreto Leglslat1v0 N 
247 - Ley del Poder E1ecutwo, 

SE RESUELVE: 

10 

de 1 

1. 

resent i d Ernesto Ber- 
ez Mendiola como Director del Teatro 

ional de Cultum con 
derecho a percibir las remuneraciones compiemen- 
tarias correspondientes, 

   

2— El egreso que origine la presente Resolu- 
rión se afectará a las Asignaciones Específicas, del 
Presupuesto Analítico para 1985. 

Regístrese y comuníquese; 
Rúbrica del Presidente Constitucional de 18 

Nepública. 
GROVER PANGO VILDOSO, Ministro de Edu- 

cación, 

RESOLUCION SUPREMA N: 515—85—ED 

Lima, 27 de Agosto de 1985. 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director 
de Programa Sectorial III, Dirección de Ubras en 
el Instituto Nacional de Infraestructura Educati- 
va - INIED, Organismo Público Descertralizado 
del Sector Educación. ' 

De conformidad con el Decreto Legislativo N? 
217 Ley del Poder Ejecutivo; 

SE RESUELVE: 

1*— Reasignar, a partir de la fecha de expedición 
de la presente Resolución, a don Pedro Morales 
Marcos al cargo de Director de Programa Sentorial 
"H, Dirección de Obras del Instituto Nacional de 
infraestructura Educativa, 
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2— El mencionado funcior.ario ocupará el car 

go en condición de confianza, retornanuo al tér- 

mino de sus funciones al cargo de carrera corres- 

ponchente 

39— El egreso que origine la presente Resolu- 
ción se afectará a lás Asignaciones Específicas del 

Presupuesto Analítico correspor-diente para 1985. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente Const1tucxonal de la 

República. 

GROVER PANGO VILDOSO, Ministro de Edu 

cación. 

RESOLUCION SUPREMA N: 516—85—ED 

Lima, 27 de Agosto de 1985. 

CONSIDERANDO: 

Que. se encuentra vacante el cargo de Director 
de Programa Sectorial III - Dirección de Proyectos 
en el Instituto Nacional de Infraestructura Educa- 
tiva - INIED Organismo Público Descentralizada 
del Sector Educación; 

De conformidad con el Decreto Legislativo N* 
217 Ley del Poder Ejecutivo; 

SE RESUELVE: 

1*— Reasignar, a partir de la fecha de expedi- 
ción de la presente Resolución, a don Luis Gacon 
Rivera al cargo de Director de Programa Sectorial 
III - Dirección de Proyectos del - Instituto Nacio- 
nal de Irfraestructura Educativa; 

2— El mencionado funcior.ario ocupará el car- 
go en condición de confianza, retornando al tér- 
mino de sus funciones al cargo de carrera corres 

pondiente. 
32— El egreso que origine la presente Resolt- 

ción se afectará a las Asignaciones Específicas del 
Presupuesto Analítico correspordiente para 1985. 

Regístrese y comuníquese. 
— Rúbrica del Presidente vVonstitucional de la 

República. 
GROVER PANGO VILDOSO, Ministro de Ed 

cación. 

RESOLUCION SUPREMA N? 517—85—ED 

Lima, 27 de Agosto de 1985. 

CONSIDERANDO: 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director 
de Programa Sectorial III, Dirección de Mante- 
nimiento en el Instituto Nacional de Infraestruc- 
tura Educativa - INIED, Organismo Público Des- 
centralizado del Sector Educación; 

De conformidad con el Decreto Legislativo N* 
217 Ley del Poder Ejecutivo;


